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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2019-00303-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR SEGUIDO DE VERBAL 

DEMANDANTE ISRAEL DIAZ RUIZ Y OTROS 

DEMANDADO RUBÉN DARÍO MURILLO Y OTROS 

 

En memorial que antecede el demandante ISRAEL DIAZ RUIZ solicita se consigne a su cuenta 

de ahorros de Bancolombia No. 09148449331 los títulos judiciales que se encuentren 

constituidos a su favor. Aporta certificación bancaria.  

 

Por otra parte, se avista oficio proveniente de la Policía Nacional – estación de policía de San 

Antero Córdoba- en el cual manifiestan que el 1° de abril de 2024 siendo las 16:24 horas se 

incauta el vehículo de placas SJQ-818 de propiedad del demandado JORGE MONSALVE 

BARRETO, y así mismo, solicitud proveniente del apoderado judicial de la parte demandante 

en el que pretende se revoque la orden de aprehensión referida en razón a que entre las partes 

se está llegando a un acuerdo para terminar el proceso en los próximos días. Así mismo, que se 

entregue el vehículo al demandado, se apruebe la liquidación de crédito y se ordene la entrega 

de los títulos 

 

En primer lugar, revisado el sistema de depósitos judiciales, verifica el despacho que a órdenes 

del proceso se encuentran constituidos los siguientes: 

 

 
 

El cuál aplicado a la liquidación del crédito y costas aprobada el 21-marzo-2024 en la suma de 

$133.325.633 arroja un saldo de $73.325.633. 

 

Así las cosas, se ordenará la entrega de los referidos depósitos al demandante ISRAEL DIAZ 

RUIZ con abono a la cuenta de ahorros de BANCOLOMBIA cuyo número es 09148449331.  

 

Por otro lado, por ser procedente la petición esgrimida por el apoderado judicial demandante, 

revocará la orden de aprehensión que recae sobre el vehículo de placas SJQ818 de propiedad 

del demandado JORGE MONSALVE BARRETO, el cual fue incautado la Policía Nacional – 

estación de policía de San Antero Córdoba- el 1° de abril de 2024, que fue ordenada en auto 

adiado 14-marzo-2024 y comunicada el 18-marzo-2024 mediante oficio No. 0658. Se librará 

el oficio correspondiente, indicando a la autoridad que debe entregar el vehículo a su propietario 

JORGE MONSALVE BARRETO.   

 



 

En virtud de lo expuesto se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDÉNESE la entrega de los siguientes depósitos judiciales al demandante 

ISRAEL DIAZ RUIZ con abono a la cuenta de ahorros de BANCOLOMBIA cuyo número es 

09148449331:  

 

 
El cuál aplicado a la liquidación del crédito y costas aprobada el 21-marzo-2024 en la suma de 

$133.325.633 arroja un saldo de $73.325.633. 

 

SEGUNDO: Revocar la orden de aprehensión que recae sobre el vehículo de placas SJQ818 

de propiedad del demandado JORGE MONSALVE BARRETO, el cual fue incautado la 

Policía Nacional – estación de policía de San Antero Córdoba- el 1° de abril de 2024, que fue 

ordenada en auto adiado 14-marzo-2024 y comunicada el 18-marzo-2024 mediante oficio No. 

0658. Líbrese el oficio correspondiente, indicando a la autoridad que debe entregar el 

vehículo a su propietario JORGE MONSALVE BARRETO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

JUEZ
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